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triando los Hábéres correspondientes, 
en todos los casos, de los interesados* 
a qüe afecta la repetida sentencia del 
expresado Triburial.

Asimismo disponé Se etiüendá está 
Orden de carácter geíierál, á'Tüs efec
tos proéed entéS.

LO digo á V I. pafa sü eOndeiiMén- 
tó y deííiás efectos Madrid, Í9 de Sep
tiembre de 1935. o.,

RAFAEL GONZALEZ COBOS 
Señor Subsecretario dé este Ministei íó.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente de de
claración de Monumento Histórico Ar
tístico de la Cueva de los Casares, si
tuada en Riba de Saelices, en la pro
vincia de Gtiadalajára:

Resultando que con fecha 18 de Oc
tubre de 1934 la' Junta Superior del 
Tesoro Artístico dirigió a este Minis
terio un oficio manifestando que en su 
última sesión plenaria, tomó el acuer
do de pedir a la Superioridad la de
claración de Monumento Histórico Ar
tístico para la referida Cueva de los 
Casares, Hizo esta petición al amparó 
del artículo 13 de la Ley de 13 de 
Máyo de 1933, eomitóicando que, se
gún datos del descubridor de la men
cionada Cueva, ésta se halla distribui
da principalmente en tres salohes y 
en una galería que une dos de ellos 
y existen numerosos grabados rupes
tres, así como pinturas’ en rtegró coe
táneas de dichos grabados:

Resultando que envláda esta solici
tud a la Academia dé Bellas Artes de 
San Fernando y a la de la Historia, 
dichas entidades, en sus respectivos 
dictámenes, se mostraron conformes 
con la petición, proponiendo sea de
clarada la meitciohada Cueva Monu
mento Nacional, por re/vestir gran im
portancia para el problema de la dis
tribución del arte diluvial en núéstriá 
Península:

Considerando que se han érimplido 
los trámites legales que determinan el 
Decreto-ley de 9 de Agosto dé 1926, eri 
sü artículo 19* y la Ley de 13 de Mayo 
de 1933, referentes a tal declaración, 

Este Ministerio lia tenido ¡a bien dis- 
pürier se declaré Monumento Histórico 
Artístico la Cueva de los Casares, si
tuada en Riba de Saelices (Guadalaja- 
ra), quedando desde el momento de la 
declaración bajo la tutela del Estado 
y la inmediata inspección y vigilancia 
de la Comisión de Monumentos de la 
mencionada ¡ptovíhclár 

Madrid, 18 de Septiembre de 1935.
JOAQUIN DUÁLtME 

Señor í)iréctor general"dé bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Visto él expedienté sobré 
declaración dé Móhuihénto Histórico 
Artístico de lá Cueva dé la Hoz, situa
da eii Rata o Santa María del Espinó 
(provincia de Guádalájará): 

Resultando qué en 18 de Octubre 
de 1934; 1a Junta Superior del • íéád- 
ro Artístico interesó dé este Ministe
rio la declaración de Monüménto His
tórico Artístico para la referida Gué- 
va dé la Hoz, qüe contiene vestigios 
dé pinturas en rdjó y grabados fíéólí- 
tiéos y oíros dé cáráciér paleolítico 
semejantes a los dé la Cueva dé los 
Casares, dé la misma provincia: 

Resultando que enviada esta peti
ción a informe dé la Aéadeíniá cíe Be
llas Artes de San Fernaíido y luego 
a la de la Historia, ambas entidades, 
en sus respectivos dictámenes, se mos
traron conformes éoti lá opinión de lá 
antes mencionadá Jühtá, proponiendo 
sea declarada Monumento Nacional la 
referida Cueva, que, como la de los 
Casares* reviste especial importártela 
para el problema de la distribución 
geográfica del arte diluvial de nuestra 
Península:

Considerando que han sido cumpli
dos lós trámites légales que determinan 
el Decreto-ley de 9 de Agosto de 1926* 
eri su artículo 19, y la Ley de 13 de 
Mayo de 1933, referentes a tal decla
ración,

Este Ministerio ha resuelto se decía* 
re Monumento Histórico Artístico lá 
Cueva de la Hbfc, situada en Rata o 
Sánta María del Espirio (Guadalajara)* 
quedando desde el momento de diehá 
declaración bajo la tutela dél Estado 
y la inmediata inspección y vigilancia 
de la Comisión de Monuíriéritós de la 
referida provincia;

Madrid, 18 de Septiembre de 1935;
JOAQUÍN DUÁLDE 

Señor Director general dé Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítu
lo 2.°* artículo 1*°, grupo 20* concep
to 7 i° del presupuesto de este Minis
terio, Correspondiente al segundo Se
mestre de esté añd, la cantidad de 
23^800 pesetas para material de ofici
na inventariáble de los Consejos pro
vinciales de Primera enseñanza para 
dicho período de tiehipo, y teniendo 
en cuenta el número de plazas de 
Maestros y Maestras dé Escuelas ria- 
cioriáles éxiáterites en’"cada provincia* 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada cantidad se 

distribuya ptopdréiorialriierite al núme
ro de Escuelas de cada una.

2.° Que se hágári séiá cátegóriíáá 
distintas para dichos efectoM dé tfiás

de 2¿000 Escuelas; riiáS de L50Í1; riiáá 
de 1.100; más de 800; triáS de 500, y 
menos de 500 Escuelas.

3.b Qué en vista de ellos, las 23.800 
pesetas se repartan eri la forma si
guiente :

Al Consejo próvincial dé Primera 
éfiseñánáa dé Oviedo, qué tiené triá§ 
dé 2.000 Maestros y Maestras* 1.147*

A cada una de las provincias dé' 
Barcelona, Gbruña, . León, Madrid, 
Orense, Pontévédba y Valériciá, qué 
tienen más de 1.500 Escuelas y mériós 
de 2.000, a razón dé 860,24 pesetas ca- 
da una, 6.021,68.

A eáda una de las provincias dé 
Burgos, Granada, Lugo, Murcia, San
tander y Zaragoza, que tienen más de j 
1.100 y menos de 1.500 Escuelas, a 
razón de 630,84 péselas éádá liria,: 
3.785,04.

A cada una de las provincias dé 
Alicante, Almería, Badajoz, Cácerés, 
Córdoba, Huesca, jaén, Lérida, Málá- , 
ga, Navarra, Salamanca, Sevilla, Soria*: 
Toledo, Vizeáya y Zarriora, qué tieriéit, 
más de 800 y menos dé Í.IÓO Éscíié- i 
las, a razón de 458,80 pesetas éádá 
una, 7.340,80.

A cada una de las provincias dé 
Albacete, Avila, Baleares, Cádiz, Cana
rias (Santa Cruz de Tenerife), Caste
llón, Ciudad Real, Cuenca, Geroiia, Güa- 
dalajara, Logroño, Palencia, Segoviá, ; 
Tarragona, Teruel y Válladolid, qué 
tienen más de 500 y menos de 80Ó Es
cuelas, a razón de 286,75 pesetas cádá 
una, 4.588.

A cada una de las provincias dé 
Alava, Gran Canaria, Guipúzcoa y 
Huelva, que tienen menos de 500 Es
cuelas* a razón de 229,37 pesetas cada 
una, 917*48.

Cuya suma asciende a la cantidad 
de 23.800 (pesetas, que son las consig
nadas en el presupuesto de este Minis
terio para la expresada atención eri. 
dicho segundo semestre del año actual* 

4«° Que por la Sección de Contabí- 
lidad se expidan los oportunos libra
mientos a favor de los respectivos Pre
sidentes de los Consejos provinciales 
de Primera enseñanza o personas que , 
ellos designe^.,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid* 19 de 
tiembre de 1935*

P* Ui* :;..t

RAFAEL GONZALEZ COBOS

Séítóf Dií-ectóf géñefai dé ífü B é M : 
ériáéñán^á. ;

Ilmo. Sr.:  Con el fin de cum plir lo  
ésfáilééidb éri el áftíédlo 31 dél IR $ 
brb %  del E§táiüto¡ Viprite dé F§Hni% 
cíóii ipféfeáioñái f  ééñ bbjétb de


